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RESOLUCION No.234
(12 de iurúo de 2018)

Plghralde3
Por la cual se aprueban y rceÉan póllzas expedHas a favor del lmüüm Técnlco
Nacbnal de Comercb "Slnón Rodñgmz" con h8 cr¡alca 3o ampara la eJecuclón del
Contrab lnEñdminbtraüyo No. 300.18.062014

EL REcroR oEL tNsTtruro rÉcNtco NActoNAL DE coMERcro stMóN 'RoDRIGUEZ
DE CALl"en ejerc¡c¡o de sus facultades legal€s y en éspec¡al de las que le conf¡ere las
establecidas en la Ley 80 d€ f 993, Ley 1150 de 2oo7 , sus decretos reglamentarios, Estatuto
General, Artfculo 41o , Literal d) y,

CON SIDERAilDO:

Que entre el lnstituto Técnico S¡rnón Rodrlguez "INTENALCo'y el INTERVENToR cARLoS
OSVALDO SINISTERRA QUIJANO de Santiago de Cali, se c6lebró él Confalo
lntéradnin¡sfattuo No. 3üt.18.062014 cuyo objeto es "REALIZACIÓN DE LAS oBRAS
UBICADAS EN EL PISO 5, CUBIERTA Y NECESARIAS DE LA EDIFICACIÓN DONDE
FUNCIONA LA SEDE DE INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, CON EL FIN DE
CULMINAR EN SU TOTALIDAD EL PROYECTO CONSTRUCTIVO CONTENIDO EN LA
FrcHA N' 201301 1000074',.

Que el Contrato lnteradm¡nistrativo No. 3ü1,18.062014 en su Clausula vigésirno cuarta,
establece la constitución d6 garantlas por parto dsl Contrai¡sta, de acuerdo a lo establec¡do en
sl Decreto 1082 do 2015.

Que con el obieto de garanüzar el Contrato lnteradrninistrativo, 6l Señor CARLOS OSVALDo
SINISTERM QUIJANO, allegó las Pól¡zas Nro. 658¡155 r 2873288 del 7 de JUNIO de 2018 la
cual ampara el pago de los periuic¡os derivados del ¡ncumplimiento de las obligaciones

mntonldas en €l conbato lnteradministraüvo 300.1E.062014'REALlzAcÓN DE LAS oBRAS
UBICAOAS EN EL PISO 5, CUBIERTA Y NECESARIAS DE LA EOIFICACIÓN DONDE
FUNCIONA LA SEDE DE INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, CON EL FIN DE
CULMINAR EN SU TOTALIDAD EL PROYECTO CONSTRUCTIVO CONTENIOO EN LA
FICHA N'2013011000074'. El amparo de "Estabil¡dad' otorgado por la prss€nle póliza - inicia
vigencia por un término de (5) años contados a partir d€ la fecña de suscripciÓn del acta d€

recibo y enrega final a entera satisfacc¡ón por parte de la antidad conÚatante lo cual deberá
ser relortado oportunamente y por escrito á la compáñla aseguradora de "LIBERTY

SEGUROS S.A"

Que ol dia 12 de dic¡erbrc de 2017, se suscribiÓ el Contrato da lntsrventorla No 0l con el

Ob¡EtO "REALIZACIÓN DE LAS OBRAS UBICADAS EN EL PISO 5, CUBIERTA Y
NÉcEsARtAs DE LA EDtFtcActÓN DoNDE FUNcloM LA SEDE DE INTENALCo
EDUCACIÓN SUPERIOR, CON EL FIN DE CULMINAR EN SU TOTALIDAD EL PROYECTO

CONSTRUCTIVO CONTENIDO EN LA FICHA N' 201301 'I OOOO74'

En mérito de lo expuesto,
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RESOLUCION No.234
(12 de jun¡o de 2018)
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar y aceptar las pólizas de seguro d€ cumplimiento en favor de
éntidades estátales Nro. 658455 / 28732§, oxpedidas el 7 de JUNIO de 2018 por la
Aseguradora "LlBERry SEGUROS S.A' con Nit. 860.039.98&0, a favor del lnstituto Técn¡co
Sirnón RodrÍguez "INTENALCO", tornada por El INTERVENTOR CARLOS OSVALDO
SINISTERRA QUIJANO do Santiago de Cali ident¡f¡cado con NIT No. 16.626.309-9, por los
s¡gu¡entes conceplos y v¡gencias:

ART¡CULO SEGUNIX): El objeto de las coberturas de los rie§gos, es el de ¡ndemizar los
daños y/o pérjuic¡os patriñlon¡ales y extrarnatrimoniales irqrutablós al tornador y/o asegurado
de la pól¡za, causados a b¡enss de tsrcsras personas y derivados dé la ojecución del conüato
interadmin¡strativo 3m.18,0620't¡t'REALtzAclÓN DE LAs oBRAS UBICADAS EN EL PISO
s, CUB|ERTA y NECESARTAS DE LA EDtFtcAcróN DoNDE FUNctoNA LA SEDE DE
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, CON EL FIN DE CULMINAR EN SU TOTALIDAD EL
PROYECTO CONSTRUCTIVO CONTENIDO EN LA FICHA N' 2O13OI1OOOO74".

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
cARRERAs rÉcrucns pnoresIoNALES - EDUcAcIoN pARA EL TRABAJo Y DESARRoLLo HUMANo

Calte 5"No.22-13 l Catera22 -5A- 21PBX 4857046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: intenalco@intenalco.edu.co

IflUItP'Onttra
ñ
íJ

R.públicá d. Coloñbia

ü10-12

DGsd€ Hesta
Predios, leborss y op€racion$-vigencia 156_248.400 2017-12-12 m1üoü12 I

0
74.O45

Contrst¡Sa y subcont lnd6p6nd¡6nte-
v¡oencia

29.5{)9.680 2017-12-12 201eog^12 1

0
00

Vehiculos prodos y no prodos"vigenc¡a 29.509.680 2017-12-12 m1&0G.12 1

0
tl8-00

Responsab¡l¡dad C¡v¡l Patron€l 29.508.508 2017-12-12 201&0&12 '| »2.00
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RESOLUCION No.2&4
(12 de jur{o de 2018)
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ARTÍCULO TERCERO: Conforrn€ con lo anterior se entbnden cumplidas las condiciones
pactadas para garanüzar el Contrato lntsradmin¡strativo No. 3110.18.062014, por lo que se
aprueba la Garantfa únicá de Cumplimiento No. GU0593¿17 /RE002696 expedida el del 07 de
junio de 2018 por la As€guradora 'LlBERry SEGUROS S.A'con NIT 860.039.988{, la cual
ampara el pago d6 los per¡u¡dos derivados del lncumplimiento de las obligaciones conten¡das
en el Contrato lnteradm¡nistrativo 3m.18.06.201¿

ARTlcuLo cuARTo:
expedic¡ón.

La presente resoluc¡ón d6 aprobación rige a part¡r de la fécha de su

coMuNreuEsE Y cúmPLAsE

de Cali, a doce (12) dlas del mes de junio del año dos m¡l d¡oc¡ocño

RÉpf¡blie dc Colofnbit
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